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tfolrtm m Oficial 
A D V E S T M C I A OFICIAL. 

L « leyes, «inicuos y anuncios «jnr huyan «le insertara? «*n 
los BotLTtitt» onciAt.Es se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los «neneionailos periódicos. 

| Rrul foM fiV C ifc /Un/ rftf 183U.) 

S e p u b l i c a lodos l o » diux, excepto lo » I I O I U Í U ^ U M . 

Pntcros oc suscajcíojt.—F.n es>la capital, llevad.» ú domicilio, 1 0 rs. mensuales «nl ici-
pados: fuera .Ir ella 1 1 r » . al mes; 3 6 el trimestre: ~.2 el semestre, y 114 por un año.—Se 
a<lm¡l.-n siiscricioncs en Madiid.cn la Administración del BOLETI.X. Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
Imperte del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos rrttlt*. 

ADVERTEBCXA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán do* rentes por cada linca de inserción. 

AiiiiiinistraeioH Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A M P L I A C I Ó N A L A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1S76 Á 1 S 7 7 . - M E S D E S E T I E M B R E D E I S 7 6 . 

DISTRIBUCIÓN d?/*m<Ü9 $ar cap'dulosy arlUulm jnra satisfacer h* tffift&áfii* de diciu, w y anteriores, formada por la ConíadurVr. de fondo* provinciales, confonne á la prevenido en el ar-
¿ícid» 83 de la L^j provni'taide 20 di Agosto de l « . u . i . 
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pn:.v.L?n sección 
Gastos obl igatorios. 

CAPÍTULO 1.—A DM i N ISTR ÁCIÓK 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi-
siou permanente, segau el are. 51) de la ley. 

\\Kéanftl de la Diputación proviucial 
Material de la Secretaría. Contaduría, De

positaría y demás de)>cudeuci<as centrales 
de la Diputación ¡ 

. Sueldos del Archivero de laprovincia y per 
soaal del mismo 

( iibtu del Depositario de foudosprovineiales 
y personal de su dependencia 

. Ídem de los empleados y dopondiences délas 
Comisiones especiales 

I Material de estas Comisiones..... 
Sueldus de los Arquicectosprovinciatcs y de 

sus delineantes 
Ídem de los Módicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem de los empleado; del ramo de Montas 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO n.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas. 
ídem do bagajes 
Ídem do impresión y publicación del l?o-

LKTíN OKICW u. • • 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes. 

provinciales y de Secadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO LTL—OBRAS PÚBLICAS 
DK CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de cons,rucoiou. reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por 1 s pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.COO almas 

i G'astos do reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R O A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia . 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857* y 1869 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados coa la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—1NSTI:I:IVI«»S 1-ÚBUCA 
Junta provincial del ramo 
Subvención ú suplemento que abona la pr«>-

vineia para el sostenimiento de los Iiisti 
fcoíos de seguuda enseñanza 

Subvención o suplemento que abona la pro 
viucia para el sostenimiento de la Escuc 

la normal do Maescros 
ídem id. id. de la "Escuela normal de Maes 

tras 
Sueldo y gastos tic visita del Inspector pro

vincial de primera enseñanza.... 
Subvención ú suplemento qtto abona la pro

vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de licllas Aries 

Biblioteca provincial 
Museo pTtHrvnal 

Articulo». 
T O T A L 

por capítulos 

3.000 

3.000 

T O T A I 
por secciono 

4.142 

iO t!(K> 

14.142 

1.00o 

43. ss» 44.8S0 

6 336 

Q $23 
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Único. 

í ' l l i f O . 

( A l ' lTULO V I . - B K N K V I , K N C I A . 

ídem id. de las Casas do Misericordia y Co
legio de Huérfanos y Desamparados 

Ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater
nidad 

CAPÍTULO VII .—CORRECCIÓN PÚBLICA., 
i Gastos de la construcción da una cárcel do 

Audiencia 
I ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VI I I .—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase «pío pnodau 

Único. 

o c u r r i r 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I .—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS l'ST A BLECI MÍEN TOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública... 

< Al ' lTULO I I .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carrereras cpuTj rendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de ca
minos, barcas, puentes, OÍC., de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales . . 
Personal facultativo de Carreteras 

Único. 

Único. 

C A P Í T U L O U I . - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obrtts, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales i.. 

CAPÍTULO I V . - O T R O S CASTOS 

provincial 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 

C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

obligaciones pondieutes de pago en 31 d* 
Diciembre de 187 proceuente del prc 
supuesto anterior 

ídem id. eu ta misma fecha procedentes d< 
presupuestos anteriores 

TOTAL 

Artículos. 
T O T A L 

por capítulos. 
T O T A L 

por accione». 

rr.sr.TAs. PESETAS. I'ÍSETAS. 
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34.000 154 .000 
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Eu Madrid á 17 do Agosto de 1S7(¡. = V.° B."=E1 Vicepresidente ac?ideutal de la Comi
sión provincial, Ortiz de Zarate. = El Contador accidemal de fondos provinciales. .losí Iz-
quierdo. t 

Sesión de 21 de Agosto de l S 7 6 . = La Diputación, conforme, m Asi so acordó, deque certi
fico^ El Presidente, Romera. = El Diputado Secretario, E. Pelletan. 
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2 Sábado 26 de Agosto de 1876. 

La Diputación provincial, en sesión 
do 21 del actual, ha acontado «lar públi
camente las gracias á los señores testa
mentarios de D. Francisco de las Herre
rías por el donativo que toan hecho al 
Hospital áe San Juan de Dtos. consisten
te en licitaos, telaa, lonas, mantas y za
leas por v*ftor dfe 1V705 peso**, «egua 
factura. 

Madri l^ó de Agosto de lS7( i .=Ei Di
putado gONreMpio, IS. Pelkfcun. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 21 del actual, ha acordado publicar el 
legado de 400 varas de lienzo de hilo, 
valoradas en 500 pesetas, hecho á la In
clusa por la Sra; Doña Francisca Miran
da y Díaz de Medina y cumplimentado 
por sus albacoas testamentarios. 

Madrid 25 do Agosto de 187b'.=Kl 
Diputado Secretario, B. Pellctan. 

La Diputación provincial, en sesión do 
21 del actual, ha acordado dar las gra
cias á la Sra. Doña Augcla de Muguiro 
por su donativo á la Escuela de Música 
del departamento de mujeres en el Hos
picio, de un piano sistema T/iióono, tasa
do en 1.450 pesetas. 

Madrid '25 de Agosto de 187G.=K1 
Diputado Secretario, E. Pelleta». 

Pliego de condiciones Unjo las <iuc la Excmn. Diputa- . 
don provincial dr Madrid saca a licitación pública *| 
el suministro de aceite para los Establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 27.700 litros 
para el solo efecty de la fianza. 

1.a El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna codo el aceito que necesiten 
los Establecimientos do líeneficencia desde 
dos dias después del en quese lecomuniquo la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
año de 1*77. 

2.* El aceite ha do ser precisamente do 
Andalucía, puro, clarificado y d.> olivas, lim
pio y de la mejor calidad, y buen gusto, de
biendo cuuducirsa á los Establecimientos por 
cucuta dal contratista. Si careciese do alguno 
do los requisitos citados ajuicio de los Far
macéuticos de la Beucficeucia provincial. uu 
se admitirá) debiendo entregar el contratista 
dentro del término que le designo el Director, 
otro quo reúna las condiciones: de no verifi
carlo so procederá sin demora alguna á la 
compra del que se considere necesario por 
cuenta del contratista. 

3.* El precio do cada litro de aceite será 
el quo quede lijado eu el remate, y su im
porto se satisfará oa la Depositarla de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose pro¡>osieion que exceda do una 
peseta 2:¡ céntimos de id., ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y . 
tomar parte en ella los licitadores, se ob
servaran las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos ea «pie so hagan 
Los proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cernidos, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda.. Al pliego cerrado dol>crá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.573 pesetas. 

Tercera. El Presidouto irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués do exigir quo el portador do cada uuu 
rubrique la cubierta. 

GwirUi. Una vez entregados los pliogos 
uo podrán retirarse con ningún protexto ni 
motivo. 

Qmñíá. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos ]>or el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeño las funciones do Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

&u££. La adjudicación provisional del 
ramn«o recaerá, sin perjuicio> de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre qué esta so halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. Euel caso que 
resulten doé 6 más proposicijpios iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
> >il entro sus autores en el mismo acto por 
• .': upo mi I Sr¿ Presidente determine. 
SctJuvi. ' Ébcfca la adjudicación provisio

nal, so conservará el deposito consignado ñor 
el uis'jor i»u3tor hasta (pie recaiga la aproba
ción, y so devolverán cu el acto á I03 licitado-
res sus respectivos documentos de depósito. 

r>.* Luego quo recaiga en el remato la ] 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien

to d¡ la es/ritma, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caía de Depósitos hasta 1a 
cantidad del 20 por loo a «pío ascienda el im
porto del servicio, según el consumo calcula
do, con sujeción al tipo do su poBtura. 

0.' El deptait'» ó lianza, á que so refiere la 
anterior 'condición, aaí contó el de caráctor 
provisidbal, tiene |>or 'objeto responder de 
todos toS'dañoB y perjuicio., .pie pueda oca
sionar el cuiitr.itista faltando al cumplimien
to del piego de cou&ioioues. 

7.* Sío se admüarÉalas proposiciones que 
pMeeuteu Tueuorofc éb edad no habilitados 
competentemente, ni las do los q\ie so hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de quo varío oí precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su colebracion emanadas del 
tíObicruo.de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratistaá reclamar 
aumento do precio ui tic indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiora razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna t>or más vía que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese (pie esta 
tenga efecto en el término quo se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones quo la anterior, 
pagando el primor rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma dopositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vííwlc apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del intê -
rosado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
guboro'itivamcnse: 

Prhii'ro. De las sumas ou metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. Da los demás bienes que le 
perienezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 do 
Setiombre próximo, á las doce y media de la 
maña.ía. auto el Sr." Prcsideute ó persona cu 
quien se sirva delegar, en el Palacio do la 
Corporación, plaza de Santiago* núm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritu ra. copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y do
mas serán de «menta del co -tratista. 

Madrid 21 de Agosto do 1876..=Los Di
putados Secretarios. J. de Fontagud Gargo-
l lo .=E. Pelletan. 

Mnd>l<> d<'. proposición. 

D. X. N que habita en callode * 
número enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á miblica su basta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todoel 
aceite que necesiten los Establecimientos do 
Peueficeucia dependientes do la misma, cuyo 
consumo on uu año se calcula en 2 7.7<x II itros, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio do (aquí la cantidad escrita 
en letra, y nooncifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las qiif» la F.xema. Diputa-
laeion provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de todos los frascos y otros objetos 
de vidrio que se Mtt t t tm para los hospitales Pro-
vin.ial y Je San Juan de Dios, cuyo consumo en 
un año se calcula en 3.500 kilúcrramos para el solo 
efecto de la fianza. 

1." El proveedor ha do suministrar sin li
mitación alguna todos los objetos de vidrio 
quese necesiten en los Esuvbleciinientosexpre
sados desde cuatro dias después del en quo 
se lo comunique la aprobación del remate, 
hasta igual dia del año próximo de 1877, sien
do de su cuenta la remisión á los Estableci
mientos. 

2.* Los irascos serán: I03 cuadrados, de 
uuo y dos litros de capacidad, y los cilindri

cos de dos. cuatro, seis y ocho ouzas tam bien 
do capacidad, y además ventosas, orinales 
para hombres y mujeres, morteros, redomas 
para mieles y jarab:s do cupo de nueve litros: 
todas estas vasijas deberán reunir las condi
ciones de buena figura, restftentos y vidrio 
lo más claro ]>osibic, debicuflo alternas tener 
la condición do que el ikso de cada una de 
las piezas sea lMnittdWe sWifpatÜfcd a p * * ! -
madamunte. A frasco de cttpo «1? .tos 
libras, «pío ]>cffe uuaí * si (Wecio»'de algiflto 
de los requisitos cítalos, a ¡Juicio de lo3 Far
macéuticos déla BetM^ccvofit pwinciai.ne 
so admitirá, dobioudo entregar el contrajísta 
dentro del término que le designo ol Direc
tor, otro quo reúna las condiciones; y de no 
verificarlo se procederá sin demora alguna á 
la compra del que se considere necesario por 
cuenta del contratista. 

3.* El precio de cada kilogramo será el 
que quede fijado on el remate, y su importe 
se satisfará por la Depositaría do fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas, no ad
mitiéndose proposición que exceda de una pe
seta cada uno de aquello», :u fracción menor 
do un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, a 
la vista del público y á la hora fijada.. 

Seguitd't. Al pliego cerrado deberá -acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 350 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeraudo los 
pliegos por el orden (pie se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarto. Una vez entregados los pliegos 
uo podran retirarse con ningún pretexto ui 
motivo. 

Quinto. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo1 orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposición .s cu alta voz; y el que 
desompoñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional del re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se millo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resulten dos ó más prodiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, so abrirá licitación 
verbal eutre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documeutosde depósito. 

5.* Luego ouo recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y áutes del otorga
miento do la escritura, ampliará ol contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo do su postura. 

6." El depósito ó fianza á quo so refiere la 
anterior condición, así como el do earáeterpro-
visioual, tiene ñor objeto responder do todos 
I03 daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No so admitirán las proposiciones quo 
presenten menores de edad no hahilitaaos 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto do leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó dol Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9." Dentro do los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobaciou del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la corres]>oudieute escritura. 

lo. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que dobe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, so 
dará jwr rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Cjuc se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones «pie la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios quo hubiere recibido la Pro
vincia por ia demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositad', provisionalmen
te para tomar parte eu la subasta, y .se ü 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de haoSMíteetiVo ol importe del 
ABsfalco ó meuoJNibo. *dHonistrativamente 
y p •>• la vía de apftnbio. 

11. Para la jiidÉfiflacion y ¡.precio de los 
per rucios, «le que'debo re-pondor el primer 
romanante <|ue lníhiero faltado a su co., 
nñso.iA iiíwiiira el oportuno expediente 
^ulícrnalñvsft, oyendo la* 'observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á (pie 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

J'rinf/'n. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar ol dia 11 <lc 

Setiembre próximo, á las doce de la ma
ñana, auto el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, cnol Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción eu los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Agosto dê  1876.= Los Di
putados Secretorios, .1. do Fontagud Gar^o-
llo.=E- Pelletan. 

.Mídelo de proposición. 

I ) . K. X., que habita en calle do 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública sulxwta la Excma. "Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
todos los frascos y otros objetos de vidrio 
(píese necesiten para los hospitales Provincial 
y de San Juan do Dios, cuyo consumo en uu 
año do dichos artículos so calcula en 3.500 ki
logramos, so compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al roferido 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección 'le Gobernación.—Negocia
do 3.°—Cuentas.—-Circular. 
No obstante las repetidas órde

nes de esta Comisión provincial, 
son en bastante número los Ayunta
mientos que todavía no han remi
tido los estados que se les tiene 
pedidos por circulares de 3 y 16 del 
corriente mes. 

Esta conducta, que acusa una 
punible indiferencia por parte de 
aquellos en el cumplimiento de un 
deber, no puede seguir siendo tole
rada por esta Comisión provincial, 
que está firmemente- decidida á 
echar mano de cuantos medios dis
pone para que sus órdenes sean re
ligiosamente cumplidas. A este fin, 
y con el de poder dar exacto cum
plimiento á las órdenes que a su 
vez ha recibido del Gobierno de 
S. M., es absolutamente preciso que 
los Ayuntamientos que aun no han 
remitido los estados que antes se 
mencionan y son los que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, lo hagan antes de trans
currir el dia 30 dol corriente; en la 
inteligencia de que terminado que 
haya dicho dia se procederá irremi
siblemente y con todo rigor aloque 
haya lugarcontra los desobedientes. 

Madrid 25 de Agosto de 1876.= 
El Vicepresidente accidental, H. 
Ortiz de Zárate.=Ei Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 



Síibado 26 de Agosto de 1876. 

Relación de los pueblos que aun no han 

re muido los estados á que se hace referen
cia en la anterior circular. 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpcdrete. 
Aldea del Frc3no. 
Aranjuez. 
Batrcs. 
El Berrueco. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Campoalviílo. 
Canencia. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Chamartin. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Cubas. 
haganzo. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Vellón. 
Kxtremera. 
Fucnlabrada. 
Fuente el Saz. 
Galapagar. 
Garganta. 
Griñón. 
Horcajo. 
Hortaíeza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humera. 

La Cabrera. 
Los Hueros. 
Madarcos. 
M;ij adahonda. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo 
Moraleja de Enmedio. 
Xavaecrrada. 
Xavalafueute. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Parla. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Redueña. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Ribatejada. 
Uobledillo de la Jara. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Titulcia. 
Torremocha. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Valderaaqueda. 
Valdilecha. 
Vallecas. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamantilla. 
Villar del Olmo. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

Madrid 25 de Agosto de 1876.=E1 
Vicepresidente accidental, Máximo Ortiz 
de Z:írate. 

Sesión de 10 de Agosto de 1876. 

Abierta á las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Ortiz do Zarate y con 
asistencia de los Sres. Moreno y San Millan, so leyó y fue* aprobada el acta de la an-
crior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NCMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

M A D R I D - I n c l u n a . 

Aniceto Rodríguez Gómez Cubre plaza. 

H u e n a v l s t a . 

Julio Malagon Mauro Cubre plaza. 

P a l a c i o . 

Antonio Montilla Navarro Cubre plaza. 

H o s p i t a l . 

Enrique López Mesa Cubre plaza. 

Segunda reserva de 1874. 

U n i v e r s i d a d . 

Guillermo Ortiz Vargas Cubre plaza. 
Eduardo Crespo Ramir ídem. 
Salvador Lozano Domínguez Ídem. 
Miguel Carrasco Mir ídem. 

H o s p i t a l . 

Antonio Segura y Soto Cubre plaza. 
Toreuato Tarrago y Torres ídem. 

Segundo reemplazo de 1875. 

U K ¡O.—Enancara. 

Jtnu Francisco López lugres;'» en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Declararse la Comisión incompetente 
para entender eu la reclamación de Don 

Manifestar al Juez de primera instan
cia de Chinchón que bajo la responsabili
dad de la Comisión provincial decrete la 
entrada en el domicilio de los individuos 
que forman el actual Ayuntamiento de 
Colmenar de Oreja, y el embargo y venta 
de bienes en su caso hasta el completo 
pago de lo que á la Diputación adeuda el 
Municipio; y poner en conocimiento del 
Sr. Gobernador, como Presidente de la 
Comisión, el estado del expediente, rogáu-
dole que por su parte coadyuve tan efi
cazmente como puedo hacerlo para que 
las resoluciones dé la Corporación sean 
obedecidas por los Ayuntamientos, cum
pliendo así las disposiciones superiores, 
y que de las órdenes á ello conducentes, 
asi romo que por la Guardia civil se pres
te auxilio al Comisionado para hacer efec
tivo el enorme descubierto eu que se halla 
y que asciende á •ló.GlH'á") pesetas. 

Manifestar al Ayuntamiento de Brea 
que si en el Archivo municipal no exist»-
como debe el reparto original do onsu -
mos correspondiente al año de 1874 á 75, 
debo el Ayuntamiento instruir expediente 
con el fin de averiguar el paradero de di
cho documento, para lo cual, á más de lo 
que resulte del libro de actas, convocará 
al Alcalde, Concejales y Secretario de 
aquella época con el fin de que manifies
ten si obra en su poder ó dónde existo el 
reparto de donde sacaron la lista de des
cubiertos por ellos entregada al Ayunta-
mieuto actual, pues es sumamente extra
ño que al cesar en sus cargos obrase en 
el Ayuntamiento y después se ignore Bt¡ 
paradero, podiendo el Ayuntamient • con
tinuar la cobranza, de cuya exacción que
dará responsable el anterior siempre que 
se pruebe que las cantidades son ilegales. 

Ordenar al Ayuntamiento de Torrela-
guua abone inmediatamente al de Caba-
nillas de la Sierra las cantidades que por 
socorrosápobrestranseuutestiene adelan
tadas, en la inteligencia que de no verifl-
carlose le exigirá la responsabilidad á que 
hubiere lugar. 

Ordenar al Ayuntamiento de San Se
bastian de los Reyes que en el improro-
gable término de tercer dia emita el in
forme que se le pidió en 16 de Junio de 
1874 en expediente referente á la recla
mación de U. Antonio Montes para el abo
no de 10.018 re. na céntimo, eu la inteli
gencia de que en otro caso se le exigirá el 
máximum de la multa que previene la ley. 

Aprobar el presupuesto carcelario para 
el presento año económico de los partidos 
judiciales de G,>tafe y San Martin de 
Valdeiglesias. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente de apremio expedido 
el año 187*2 contra el Ayuntamiento de 
Villarcjo de Salvanés, informando á la 
vez que el exigir las dietas del Comisiona
do es en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden trasladada á la Dipntacion en 4 
de Marzo de 1875; no acompañándose el 
expediente original formado por el Co
misionado por haberse remitido con an-
terioridadalSr. Gobernador, sin que haya 
sido devuelto. 

Devolver á I ) . Juan G. Rodulfo el 
poder otorgado por dicho señor á favor de 
D. Antonio Linares Tellez, debiendo pre
sentar un testimonio de dicho documen
to en el término de ocho dias. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar la baja en el Hospicio del acogi
do Eladio Antolin Pelaez. 

Preguntar al Alcalde de Cercedilla si 
con arreglo á las órdenes terminantes que 
se le comunicaron se incluyó en el presu
puesto municipal la cantidad necesaria 
para saldar la deuda del contratista Don 
Ramón López que construyó el camino, 
fijando para contostar el plazo de ocho 
dias. 

Proponer al Sr. Gobernador de la pro
vincia so sirva disponer se amplíe el in
forme emitido á consecuencia del descar
rilamiento del tren de mercancías uúme • 
ro 108, ocurrido el 30 de Mayo último en 
la estación del Escorial. 

Devolver al Arquitecto provincial el 
proyecto de construcción de una galería 
ó paso cubierto on el patio del departa
mento de ancianas y niñas del Hospicio 
con el fin de que proponga las modifica
ciones que considere oportuno. 

Pedir informe al Ingeniero .lofo de 
distrito acerca do la rescisión del con
trato del aprovechamiento de pastos de 
los terrenos baldíos de la Sierra, solicita
da por el rematante Julián Lop JZ; sus
pendiéndose entretauto los procedimien
tos contra el mismo. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospital provincial en el mes de Junio úl
timo: las do igual servicio de la Inclusa 
y Hospicio en Julio, y de las ropas y efec
tos recibidos, suministrados y dados de 
baja ¡;or el almacén de este último es
tablecimiento en el cuarto trimestre 
do 187Ó-7Í). 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
tifico. = El Vicepresidente accidental, 
Máximo Ortiz de Zarate.=El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Rüp.vaTiMiKNTo <j«e jnracuhrtr el presupuesto de gastos déla cárcel deljnrlido judicial de Sor 

Marlin<letVaUlciylc*ias ha verificado el Ayuntamiento de dicha cilla entre los pueblosque com

ponen el referido partido, bajo la ba$¿ 4*08 pesetns por 100 del cupo de contribución qw 

respectivamente satisfacen al Estaño, y cuyo presupuesto y rej«trlo hansido aprobados por estr> 

Comisión provinciaJ. sejun lo dispuesto en el Real decreto de 13 d* Abril de 1875. 

José Serrano López contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid por el cual ad
mitió la proposición presentada por Don 
Felipe Ducazcal para el subarriendo del 
teatro y jardines del Buen Retiro. 

PUEBLOS. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas do Puerto-Real 
Sanca Mari:*, de la Alameda.. 
Valdeniaquoda . 
Villa del Prado ¡ 
Zarzalejo 

TOTALES. 

CONTRIBUCIÓN. 
que CUOTA 

xalisfaccn. >\w corresponde. 

PESETAS CÉNTIMOS. PESETAS CÉftTIMOS. 

42.478 1.712'12 
13.809 5fiO'7C 
12.680 filft'36 
8.394 341'76 
2.440 98'70 

13.911 f>fi4'44 
6.47C 223*24 
8.112 330*68 
4:Bf>4 172'26 

33.189 L83?*56 
6.867 278*68 

161.610 <U3r»'95 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN oviciAi.de esta provincia con el fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los puebl<%dcl distrito judicial, los cuales 
ingresarán eu la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del segundo raes de 
cada trimestre las cantidades que eu cada uno de ellos les correspondo; hallándose dispuesta 
esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen 
de cumplir coa tan sagrado deber. 

Madrid 21 do Agosto de lS7fi.«=El Vicepresidente accidental, Máximo Ortiz de Zarape.» 
El Secretario. Camilo Pozzi. 

1 
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i Sobado 26 de Agosto de 1876. 

RECTIFICACIÓN. 

Por un error involuntario, en el repar
to de gastos carcelarios del distrito judi
cial de Navalcarnero, al estampar las 
cantidades que á cada pueblo correspon
den se fijó equivocadamente, Villamauta 
la que correspondo á Villavieiosa de 
Odón, y á éste la de áquiüj debiendo por 
lo tanto figurar cu dicho reparto el pri
mero con el capital imponible de 14.770 
pesetas y cupo de 325'37, y el segundo 
con el de "24.<>43 por el prioier coucopto 
y ókKYl por el segundo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL para conocimiento de los Ayunta
mientos intercsados.=»El Vicepresidente 
accidental, Máximo Ortiz de Zarate. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Sección de Caja. 
Líe orden del Sr. Jefe económico se 

canjearán de tres á cuatro de la tarde, 
por títulos del empréstito de 175.OOU.000, 
las facturas de recibos siguientes: 

Día 2G.—Todas las atrasadas. 
Día 28.—17.001 al 17.300. 
Día 29.—17.301 al 17.000. 
Dia 30.—17.601 al 18.000. 
Dia 31.—18.001 al 18.300. 
Dia 1.° de Setiembre. —18.301 al 

18.600. 
Dia 2.—Atrasadas. 
Dia 4.—18.601 al 19.000. 
Dia 5.—19.001 al 19.300. 
Dia 6.—19.301 al 19.600. 
Dia 7.—19.601 al 20.000. 
Dia 9.—Atrasadas. 
Para mayor facilidad podrán presen

tarse las dos segundas partes firmadas 
e! Recibí con los sellos correspondientes. 

Madrid 25 de Agosto de 1876.=.Tu-
iian Elias. 

D. José María Saldías de Lujan, Comisio
nado de contribuciones de este pueblo 
deFuencarral. 
Hago saber que rectificada por el 

Ayuntamiento de este pueblo la primitiva 
designación de fincas embargadas á los 
contribuyentes que se expresarán, deudo
res por el año 1874-75 y de todos los 
demás años que adeudase á la Hacienda, 
en providencia del Sr. Juez municipal, 
fecha de hoy, se ha señalado para su re
mate el dia 2 de Setiembre próximo, de 
diez á doce de la mañana, cu la audien
cia del Juzgado; sieudo el por menor de 
fincas y su capitalización el siguiente: 

Número 84 de orden. Antonio Crespo 
Durante.—Una tierra de tres fanegas en 
Valdevivar: liúda arroyo del mismo nom
bre y tierra de I ) . Antonio Urtazu; capi
talizada en 933 pesetas. 

Xúm. 486. Manuel Echevarría. — 
Tierra de tres fanegas en la vereda de 
Somontes: linda con Dionisio Crespo y 
Emilio y Pablo Villaseca; capitalizada 
en 933 pesetas. 

Lo que so publica para conocimiento 
de los licitadores que quieran interesarse 
y de los contribuyentes, quienes pueden 
satisfacer sus cuotas, recargos y costas 
untos del remate para librar sus fincas. 

Fuencarral 12 de Agosto de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez, Juan Cancio López .= 
El Comisionado, José María Saldías de 
Lujan. 

Adiuinislracioii Central. 

Dirección general de Instrucción 
públ ica . 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección de lo civil y canónico, 
de la Universidad de Salamanca la cáte
dra de Historia y Elementos de Derecho 
romano, dotada con el sueld^ anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre' 
de 1857, y en «'I 2.' del reglamento do 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos de la mis
ma Facultad y sección, siempre (pie ten
gan el título correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas á la Dirección general 
por couducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, á contarso des
de la publicación do este anuncio en la 
Gaceta. 

Según lo dispuesto eu el art. 41 del 
i xñrcsado reglamento, este anuncio debo 
publicarsi en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos eu to
dos los establecimiento públicos de ense
ñanza de la Xaciou; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
siu más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Agosto de 18?6,=*É| Di
rector general interino, José de Car 
denas. 

So halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, 
de la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Elementos de Economía política y es
tadística, dotada con el sueldo auual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y eu el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870. Pueden tomar par
te en este concurso los Catedráticos de 
Economía política y Legislaciou mercan
til de los estudios de aplicación do se
gunda enseñanza en los Institutos, siem
pre que tengan 25 años de edad y el 
título de Doctor en la expresada Facul
tad y Sección. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas á la Direc
ción general por conducto del Decauo ó 
Director del establecimiento eu que sir
van, eu el plazo improrogable de uu mes, 
á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Seguu lo dispuesto en el art 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispoagan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que ol presente. 

Madrid 17 de Agosto de 1876.=E1 
Director general interiuo, José de Car 
denas. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Madrid la 
cátedra de Materia farmacéutica animal 
y mineral, dotada cou 4.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Se -
ttembre de 1857 y ol 2.° del reglamento 
de 15 de Enero do 1870 correspondo al 
concurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados áclla. ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
eu el plazo improrogable de 20 días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
clase y sueldo y de la misma ó análoga 
asignatura que la vacante con el título 
correspondiente. Los Catedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del 
Decauo do la Facultad ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la euse-
ñauza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimameute. 

Según lo dispuesto eu el art. 47 del 
expresado reglamento, esto anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autorida'.les respetivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Agosto de 1S76.=EI 
Director general interiuo, José de Cár
denas. 

Secretariade Gob ie rno de la Audiencia 
de M-.drid. 

Eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte 

se halla varante uua Escribanía de ac 
tuaciones por haber pasado á servir otra 
en el distrito del Hospital D. Antonio 
Burruezo, que desempeñaba aquella, la 
que debe proveerse con arreglo á los ar
tículos 3.° y siguientes del Real decreto 
de 12 do Julio de 1875. 

L03 aspirantes presentaráu sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al d2 la 
publicación de este anuncio eu la Gaceta 
de Madrid y en ol BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 19 de Agosto de 1876.=Doc-
tor Nicolás María Fernandez. 

Junta de la Deuda pública. 

Secretaria.—Circular. 
Exciuo. Sr.: Por la ley de 21 de Ju

lio último sobre arreglo do la Deuda del 
Estado se fijan plazos dentro de los cua
les, y bajo pena de caducidad, hau de 
terminarse los expedientes de reconoci
miento, liquidación y abono de . créditos 
compreudiios en la ley de 1.° de Agosto 
de 1851, así como para la presentación á 
convertir de los ya liquidados y que se 
hallan pendientes de conversión. 

A fin, pues, de coadyuvar esta de
pendencia, eu cuanto de su parto depen
da, á que teuga debido cumplimiento 
lo determinado en la expresada ley, la 
Junta que presido, en sesión de esto dia, 
ha acordado lo siguiente: 

1.° Que desde luego se tramiten con 
toda actividad todos aquellos expedien
tes que se refieran á créditos reclamados 
eu los plazos concedidos al efecto, por 
disposiciones anteriores á la ley que mo
tiva este acuerdo, y cuya propiedad cor
responda á Corporaciones ó Iustitut03 de 
carácter público, ó estén reclamados á 
nombre de los mismos. 

2.° Que la tramitación do estos ex
pedientes se ultime, hasta el iugreso de 
los valores que se emitan eu pago de los 
créditos, eu la Tesorería de esta depen
dencia. 

3.° Que tan lué<ro como esto tenga 
lugar, se remesen los valores á las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias á que correspondan las Corpora
ciones ó Institutos propietarios ó dueños 
de aquellos, y se dé el oportuno aviso á 
estos para que se presenten á recógelos; y 

4.° Que debiendo tramitarse}' ultimar
se los expedientes sin necesidad de ges
tión do parte, y cou la mayor rapidez 
posible, los Ayuntamientos y demás Cor
poraciones no tienen necesidad de valer
se do la gestiou particular en los asuntos 
que les interesen, y pueden por consi
guiente economizarse los gastos que di
cha gestiou les ocasionaría, eu la inteli
gencia de que eu todo caso, los valores 
que produzcan los créditos liquidados han 
de llegar á poder de las Corporaciones 
interesadas por conducto de las Adminis
traciones económicas respectivas. 

Deseaudo esto Contro que las anterio
res prevenciones lleguen á conocimieuto 
de las Municipalidades y demás Corpora
ciones á quienes pue.lau interesar; por 
disposición de la misma Junta, rae dirijo 
á V. S., rogándole se sirva disponer la 
iusercion en ol BOLKTIN OFICIAL de esa 
provincia de la preseute circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1876.=El Di
rector general, Presidente, Antonio do 
Mena y Zorril la.=El Secretario, por or
den, Eduardo Alvarez Quiñones.—Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 
D. Canuta Martin y Alvarez, Capitán de 

Caballerú» y Fiscal del Gobierno mi
litar ¡ta esta plaza. 
Habiéndose ausentado de esta capital, 

donderesidía, Concepción Fernandez, na
tural de Almería, compañera que fué de 

Josefa N., cuyo cadáver fué hallado á in
mediaciones del campamento de Cara-
banchel el dia 24 de Enero último, y <L¡ 
cuyo suceso estoy instruyendo causa cri
minal, usando de las facultades que lag 
Ordenauzas generales del ejército i n e 

conceden, por la presente cito, llamo v 
emplazo por seguudo edicto á la citada 
Concepción Fernandez, señalándola esta 
Fiscaba, sita en la calle de San Hoque 
número 8, tercero del centro, donde de
berá presentarse dentro del término de 
ocho dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto, para dar sus 
descargos, y eu caso de no hacerlo en el 
plazo señala lo, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 22 de Agosto de 1876.=Por 
su mandado, el Escribano, Serapio Tri
gueros. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA 

P a l a c i o * 
En virtud de provi'Jeucia del Juzgado 

de primera instaucia dol distrito de Pala
cio de esta capital, y por no haberse ro-
unido suficiente número de acreedores á 
la junta general acordada en providen
cia do 24 de Junio último para el dia 7 
del actual, en los autos de concurso vo
luntario de acreedores á los bienes de 
D. Francisco Bermejo y Moreno, que 
penden eu este Juzgado y Escribanía de 
D. Domingo Vázquez y Mon, se cita por 
segunda vez á todos los acreedores que 
por cualquiera causa no hayan podido 
citarse personalmente, para que el dia 2 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, 
comparezcan en la audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, con objeto de celebrar di
cha Junta y adoptar las resoluciones 
oportunas eu vista del estado del con
curso. 

Madrid 23 de Agosto de 1876.= 
V / B.*=Lapiedra.=El Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 171—14 

U n i v e r s i d a d . 
D. Francisco de Paula Avala, Juez in

terino de primera instaucia del distri
to de la Universidad de esta corto. 
Por el preseute se anuncia el falleci

miento abintestato de D. Joaquín For-
tanet y Ruano, natural de esta capital, 
soltero, impresor, de 27 años de edad, 
hijo de D. Tomás y de Doña María, que 
ocurrió en esta Villa en la tarde dol 
dia 3 de Julio último; y so llama á las 
personas que se crean con derecho á su. 
herencia para que en el término de 30 
dias siguientes al de la publicación del 
presente en la Gaceta, comparezcan eu 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á deducir las acciones de que se 
consideren asistidas. 

Madrid 22 de Agosto de 1876.=Fran-
cisco de Paula Ayaía .=Por mandado de 
su señoría, Juan Soriano. 172—38 

Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

."^'avalajjamelki. 
Con anuencia de los Excmos. señores 

Gobernador civil y Presidente de la 
Asociac :ou general de ganaderos del Rei
no, el dia 1/ del mes de Setiembre próxi
mo venidero se dará principio á la recti
ficación del deslinde de las vías y demás 
servidumbres pecuarias del término de 
esta villa por mi autoridad con la comi
sión que nombrará el Ayuntamiento, jun
tamente con el representante de la gana
dería nombrado por la Presidencia, Don 
Sevcriano Piqueras. 

Lo que se anuncia cou la debida auti-
cipaciou para que los dueños de las fin
cas lindantes lo tengan entendido y asis
tan si lo tieneu por convenieuto á la* 
operaciones; eu la inteligencia que las 
reclamaciones que hagan será cou pre
sentación de documentos y se adminis
trará justicia. 

Navalagamella20 de Agosto de 1876.== 
El Alcalde, Antero Serrano. 

MADRID: t«>70.—OácmatipofrJacadcl Hospicio. 
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